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Interponen hábeas corpus por 
detenciones arbitrarias de Ángel 
Pérez y Alejandro Henríquez 

FAMILIARES DE 
VÍCTIMAS DEL 
RÉGIMEN DE 
EXCEPCIÓN 
se concentran en la 
Plaza José Martí, 
este miércoles, 
para emprender 
una marcha 
hacia Asamblea 
Legislativa, y pedir 
junto a MOVIR 
la derogación del 
decreto 803 que 
permite a la FGR 
ampliar detenciones 
provisionales de 
capturados bajo 
el régimen de 
excepción. 
Foto Diario Co Latino/
Sanuel Amaya.
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Prórroga de la ley de registro para 
indemnizaciones retarda justicia 
a víctimas: Tutela Legal MJH 

@RedacciónDiarioCoLatino

“Para nosotros la 
prórroga de la Ley 
del Registro creada 

para la Masacre de El Mo-
zote y sitios aledaños, en 
cumplimiento de una reso-
lución emitida por la Cor-
te Interamericana de De-
rechos Humanos (Corte 
IDH) , que se supone el go-
bierno ha estado im-
plementando, es solo 
una muestra de la di-
latación del cumpli-
miento de esa sen-
tencia”, alegó Ovidio 
Mauricio González, 
director de Tutela Le-
gal “Dra. María Julia 
Hernandez.

Mauricio Gonzá-
lez dijo que esas in-
demnizaciones se de-
bieron cancelar en 
los primeros cinco 
años, luego de la re-
solución. “La senten-

cia de la Corte IDH fue emi-
tida el 25 de octubre de 2012,  
y pasaron ya  muchos años y 
aún están en esto”, lamentó.

El Informe de la Comisión 
de La Verdad, que fue presen-
tado luego de la firma de los 
Acuerdos de Paz (1992), docu-
mentó que el 10 de diciembre 
de 1981, en el caserío El Mo-
zote, municipio de Meangue-
ra, departamento de , la pobla-

ción civil fue “apresados sin 
resistencia por las Fuerzas Ar-
madas del batallón Atlacatl y 
luego de pasar toda esa noche 
encerrados, el 11 de diciem-
bre fueron ejecutados delibe-
rada y sistemáticamente, por 
grupos”. 

El impacto de este crimen 
de Lesa Humanidad trascen-
dió por el testimonio de Ru-
fina Amaya, de las pocas so-

brevivientes de este crimen co-
lectivo. Y que luego de una in-
vestigación forense se determi-
nó que dejó a más de mil per-
sonas asesinadas en un lapso 
de 3 días. Ese combinado mi-
litar llegó a los  cantones y ca-
seríos aledaños para ejecutar a 
su población.

De estas víctimas  fueron 
alrededor de  500 niñas, niños 
y adolescentes. La masacre de 
El Mozote y sitios aledaños ha 
sido calificada internacional-
mente  como uno de los ex-
terminios más mortíferos del 
siglo XX.

Una década sin un regis-
tro de víctimas

Para el director ejecutivo de 
Tutela Legal “MJH”,  este re-
gistro que se inició en la admi-
nistración presidencial de Sal-
vador Sánchez Cerén ha veni-
do siendo dilatado en el tiem-
po por  diversas acciones o 
planteamientos de cómo abor-
dar esta indeminzación para 
las vícitmas.

“Toda esta tardanza ese 
registro desde ese entonces 
(2012), lo que demuestra es  
la inoperancia de los gobier-
nos. Cuando no era necesa-
rio estar haciendo diligencias 
de aceptación de herencia con 
las víctimas. Sólo bastaba con 
una ley sencilla, donde se te-
nía que obtener la documen-
tación de las personas en men-
ción  e indemnizarlas, así sim-
plemente”, sostuvo.

“Esto parece ser más una 
desconfianza con estas perso-
nas que han sido víctimas del 
conflicto armado. Y esto ha 
sido así desde la presidencia 

de Sánchez Cerén, hasta la 
actualidad parece que están 
retardando el cumplimien-
to de la sentencia de la Corte 
IDH”, acotó Mauricio.

De igual forma, mencio-
nó que  la misma Corte In-
teramericana de Derechos 
Humanos fue crítica en  su 
momento por el retardo de 
esta recomendación de obli-
gatorio cumplimiento.  Ade-
más, expresaron su inconfor-
midad que luego, de 5 años 
de emitida la sentencia, que 
era el tiempo máximo que 
podía demandar un proceso 
de esta naturaleza, no había 
sido cumplida.  

“Para mí,  esta muestra de  
dilatación de justicia solo 
da cuenta de la pésima ac-
tuación del gobierno. Por-
que hablamos de una senten-
cia del año 2012, que hasta 
ahora están aún en el proce-
so de tratar de indemnizar a 
las víctimas y  eso es incon-
cebible”, reiteró.

“Las víctimas -pienso yo-, 
lo ven desde otro ángulo, 
porque esperan esa indem-
nización, esperan que eso les 
ayude,  incluso, algunas víc-
timas dejaron a sus hijos esa 
opción de reclamar esa inde-
minización porque estaban 
muy enfermos y fallecieron 
y otros lo hicieron por mo-
tivos de su vejez.  No puede 
ser que un gobierno con sus 
recursos se tarde tanto para 
indemnizar a las víctimas”, 
expresó Mauricio.

Masacre de El Mozote y sitios aledaños 

La masacre de El Mozote, según infomes, dejó a más de mil personas asesinadas por un combinado 
militar llegó a los cantones y caseríos aledaños a El Mozote para ejecutar a su población. Foto Diario Co 
Latino / Archivo.
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Asamblea Legislativa 
avala prórroga de registro 
de víctimas 

Con los votos del parti-
do oficialista Nuevas Ideas 
(NI), la Asamblea Legislati-
va aprobó la prórroga que 
solicitó el Ejecutivo para 
prolongar por 3 años más 
la “Ley Especial Transito-
ria” que establece el esta-
do familiar, filiación, naci-
miento o muerte de las víc-
timas de la Masacre de El 
Mozote y sitios aledaños, 
luego de ser aprobada en el 
año 2022.

El pasado 24 de junio, 
los diputados del partido 
oficial votaon para prolon-
gar el registro de las vícti-
mas de este crimen de Lesa 
Humanidad, aceptando 
los  argumentos del gobier-
no sobre la complejidad 
de algunos elementos de 
ley, como el contexto  en 
que se dieron estos hechos 
(conflicto armado), el tiem-
po que ha transcurrido des-
de ese momento (43 años) 
y otras observaciones ge-
nealógicas, que demanda-
ban un “procedimiento es-
pecial” y, por tanto, pidie-
ron extender la vigencia del 
registro.

Con este proceso se pre-
tende establecer un trámite 
final de las personas convi-
vientes,  ya sea de hijos e hi-
jas de las víctimas de la ma-
sacre. Asimismo, cumplir 

un trámite ante un notario 
para declarar su parentesco y 
luego que soliciten un edicto 
que se publique en un diario 
de circulación nacional, para 
acceder a la indemnización 
del Estado.

Órgano Judicial adeuda 
también justicia a víctimas

A  43 años de la masacre 
de El Mozote y lugares  ale-
daños, las organizaciones: Tu-
tela Legal “Dra. María Julia 
Hernández”, Pro Búsqueda y 
Fundación CRISTOSAL, han 
denunciado un “estancamien-
to en el proceso judicial” de 
esta crimen de Lesa Humani-
dad. 

Los abogados de las orga-
nizaciones que respresentan a 
las  víctimas en este caso, han 
denunciado acciones que re-
trasan el proceso judicial que 
está a cargo del tribunal de 
San Francisco Gotera, Mora-
zán, con “poco avance” para 
llevarlo a vista pública y emi-
tir la sentencia conra los acu-
sados de esta masacre.

Asimismo, denunciaron 
que la jueza Mirtala Portillo, 
que ahora lleva el caso, ha to-
mado la decisión de trabajar  
sólo con los representantes 
de la  Fiscalía General de la 
República, y dejado  por fue-
ra a los abogados de la acusa-
ción  particular que han ve-
nido representando y litigan-
do por más de 8 años los de-
rechos de las víctimas en este 
proceso penal.

La jueza también ha nega-
do a los abogados de las víc-
timas el expediente del caso 

para conocer el desa-
rrollo del proceso ju-
dicial. Afirman que 
durante el año 2023 
no tuvieron acce-
so para consultarlo. 
También, denuncia-
ron que cuando so-
licitan copias digita-
les, tienen que espe-
rar meses para reci-
birlas.

Para los abogados 
acusadores, se trata 
de una “revictimiza-
ción” a los sobrevi-
vientes de esta ma-
sacre, porque  preci-
samente uno de los elemen-
tos de la reparación de los 

más importantes que ordenó 
la sentencia de la Corte Inter-
namericana de Derechos Hu-

A  43 años de la masacre de El Mozote y lugares  aledaños, 
las organizaciones: Tutela Legal “Dra. María Julia 
Hernández”, Pro Búsqueda y Fundación CRISTOSAL, han 
denunciado un “estancamiento en el proceso judicial” de esta 
crimen de Lesa Humanidad. 
Los abogados de las organizaciones que respresentan a las  
víctimas en este caso, han denunciado acciones que retrasan 
el proceso judicial que está a cargo del tribunal de San 
Francisco Gotera, Morazán, con “poco avance” para llevarlo a 
vista pública y emitir la sentencia conra los acusados de esta 
masacre.

manos en su resolución es  la 
no “revictimización” de es-
tas personas.

A  43 años de la masacre de El Mozote y lugares  aledaños, las organizaciones: Tutela Legal “Dra. Ma-
ría Julia Hernández”, Pro Búsqueda y Fundación CRISTOSAL, ha denunciado un estancamiento en el 
proceso judicial. Foto Diario Co Latino / Archivo.
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Este miércoles el Mo-
vimiento de Vícti-
mas del Régimen 

(MOVIR), Justicia Social y 
Contraloría Ciudadana y fa-
miliares de personas deteni-
das bajo el régimen de excep-
ción marcharon desde la Pla-
za José Martí hasta la Asam-
blea Legislativa para exigir 
que no se prorrogue el Decre-
to 803, donde amplía las de-
tenciones provisionales para 
continuar la investigación 
por parte de la FGR.

Roxana Cardona, represen-
tante de Justicia Social y Con-
traloría Ciudadana, dijo que 
las víctimas inocentes que 
fueron capturadas en el ré-
gimen de excepción tras una 
llamada anónima o por lle-
nar una cuota, su detención 
provisional “fue alargada más 
de lo establecido” por el de-

Piden a Asamblea no ampliar periodo 
de detención provisional para 
investigaciones de detenidos en régimen

Diario Co Latino

creto 803.
El Decreto Legislativo 803 

aprobado por la Asamblea en 
julio de 2023, establece dispo-
siciones transitorias especiales 
para procesar penalmente a per-
sonas detenidas bajo el régimen 
de excepción vigente desde mar-
zo de 2022.

Dicho decreto permite exten-
der la detención provisional de 
los imputados a 24 meses, dan-
do a la Fiscalía General de la 
República ese plazo para pre-
sentar pruebas. También, auto-
riza juicios colectivos, es decir, 
agrupar a los detenidos en un 
solo proceso penal si se consi-
dera que pertenecen a la misma 
estructura criminal.

Cardona sostuvo que inclu-
so, se les interrumpió su perio-
do de detención ya que se inició 
a contar a partir del 25 de agos-
to de 2023, fecha de entrada en 
vigor el decreto. 

“Pero la Fiscalía General de 

la República ya realizó el perio-
do transicional de agrupamien-
to colectivo. Es de nuestra pre-
ocupación, como sociedad ci-
vil, organizaciones y familiares, 
que se amplíe dicho decreto, ya 
que, para los pandilleros, miem-
bros de las estructuras pandille-
riles, va a ser bien fácil agrupar-
los. Pero a las víctimas inocen-

tes, no”.
En ese sentido, el movimien-

to social y familiares de perso-
nas detenidas expresaron que 
luego de estos dos años, espe-
ran no se amplíe dicho decreto. 
“Que se haya investigado tan-
to lo favorable como también 
lo desfavorable”, comentó Car-
dona.

Es por ello, que este miérco-
les realizaron una marcha en di-
rección a la Asamblea Legislati-
va para pedirle a la Junta Direc-
tiva y a la Comisión de Legisla-
ción y Seguridad, que no pro-
rrogue el decreto 803. En el es-
crito, plantean lo desfavorable 
y lo negativo de dicho decreto.

Cardona planteó que reali-
zan esta solicitud por las vícti-
mas del régimen. “Con los pan-
dilleros va a ser totalmente fácil 
agruparlos, con ellos no va a ha-
ber ningún problema. Nosotros 
no estamos abogando por los 
pandilleros ni por esas estructu-
ras, estamos abogando por los 
inocentes que por una llamada 
anónima, por llenar una cuota 
o por otro motivo, están dentro 
de la cárcel”.

Cardona sostuvo que están 
de acuerdo con el hecho de que 

ya no haya pandilleros en las 
calles, “pero no estamos de 
acuerdo con que víctimas ino-
centes, así como lo ha dicho 
el señor presidente de la Re-
pública, las víctimas colatera-
les, estén detenidas”.

El régimen de excepción 
inició el 27 de marzo de 2022, 
luego de un repunte en los 
homicidios, desde entonces, 
se han detenido injustamen-
te a miles de salvadoreños que 
nada tenían que ver con pan-
dillas. El Gobierno ha recono-
cido la liberación de más de 7 
mil personas inocentes.

El coordinador de MO-
VIR, Samuel Ramírez, dijo 
que la petición que ahora han 
realizado “no requiere de ma-
yor cosa”. “Solo venimos a pe-
dir que ya no prorroguen el 
decreto 803, un decreto que le 
ha permitido a la fiscalía po-
der ampliar el tiempo de de-
tención de una manera arbi-
traria”.

Ramírez dijo que es difícil 
para ellos contar cuántas per-
sonas están siendo vulneradas 
por el decreto debido a la fal-
ta de información y a la opa-
cidad que maneja el gobierno.

Familiares de víctimas del régimen marchan este miércoles para pedir a los diputados que no prorroguen decreto que amplia el 
periodo de investigación. Foto: Diario Co Latino / Samuel Amaya.

Bajo el régimen de 
excepción se han 
detenido a más de 
80 mil presuntos 
pandilleros; sin 
embargo, entre 
ellos a miles de 
personas que nada 
tienen que ver con 
pandillas. 
Foto: Diario Co 
Latino / Samuel 
Amaya.
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El movimiento Re-
verdES, el Foro 
del Agua y el equi-

po de defensa legal pre-
sentaron ante la Sala de lo 
Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia (CSJ) 
una demanda de hábeas 
corpus por las detenciones 
del presidente de la Coope-
rativa El Bosque, Ángel Pé-
rez, y el abogado Alejandro 
Henríquez, por restringir-
les arbitraria e ilegalmente 
la libertad.

Dalia González, abogada 
y representante de Rever-
dES, explicó que el pasado 
lunes 23 de junio se presen-
tó la demanda de hábeas 
corpus contra las provi-
dencias dictadas por la jue-
za del Juzgado Primero de 
Paz de Santa Tecla, La Li-
bertad, al restringirles la li-
bertad personal fuera de los 
márgenes establecidos en la 
Ley Secundaria y la Consti-
tución.

“Estamos argumentando 
que esta detención ha sido 
totalmente arbitraria, ilegal 
e infundada, por lo que so-
licitamos que la Sala de lo 
Constitucional intervenga, 
admita y resuelva. De ser 
así, tiene que ordenar medi-
das sustitutivas a la deten-
ción provisional para Án-
gel Pérez y Alejandro Hen-
ríquez”, enfatizó la aboga-
da.

Dalia González dijo que 
a ambos se les imputa de 
manera ilegal y arbitraria 
los delitos de desórdenes 
públicos y resistencia agre-
siva, tras la participación 
en una vigilia completa-
mente pacífica, desarrolla-
da el pasado 22 de mayo en 
zonas verdes del Redondel 
La Palma, Santa Tecla, La 
Libertad.

Sin embargo, a través de 

videos que circulaban en re-
des sociales se evidencia un 
uso desproporcionado de la 
fuerza por parte de la policía 
militar y la Unidad de Mante-
nimiento del Orden (UMO). 
Los hechos documentados re-
velan que la vigilia de la Coo-
perativa no obstruyó las vías 
públicas ni generó desórde-
nes, tampoco algún tipo de 
peligro.

“La intervención policial 
violenta y sin mediación lo 
hemos acreditado a través de 
diferentes pruebas que pre-
sentó la defensa legal en el 
proceso de primera instan-
cia, ante el Juzgado Prime-
ro de Paz de Santa Tecla; es-

Interponen hábeas corpus por detenciones 
arbitrarias de Ángel Pérez y Alejandro Henríquez 

tos hechos fueron probados 
a través de declaraciones ju-
radas de 13 testigos que co-
rroboran la naturaleza pa-
cífica de la vigilia”, expresó. 
A criterio de González, quie-
nes promovieron los hechos 
violentos fue los de la poli-
cía, incluso, el Viceministe-
rio de Transporte (VMT) no 
registró obstrucción vehicu-
lar, en este caso el delito de 
desorden público y resisten-
cia agresiva no se configuran, 
porque utilizar un megáfono 
en las súplicas de ayuda, y es-
tar en una zona verde no es 
un delito.

Señaló que los agentes de 
la PNC y la UMO detuvieron 

a los líderes sin leerles órde-
nes judiciales ni por qué los 
estaban deteniendo, lo cual es 
básico en un proceso de esta 
naturaleza. La jueza primero 
de Paz de Santa Tecla impuso 
a Alejandro y Ángel una me-
dida cautelar desproporcio-
nada, sin cumplir los requisi-
tos legales mínimos.

“Estamos alegando ante 
la Sala de lo Constitucio-
nal que a nuestros compañe-
ros se les ha vulnerado y vio-
lado el derecho a la libertad 
ambulatoria, sin justo argu-
mento y fuera de los marcos 
de la Constitución. La deten-
ción provisional constituye 
una violación a sus derechos 
legales, al carecer de sustento 
legal y vulnerar los artículos 
1, 2, 11 y 172 de la Constitu-
ción”, manifestó.

Según la representante de 
ReverdES, la jueza Primero 
de Paz de Santa Tecla impu-
so una medida cautelar des-
proporcionada sin cumplir 
los requisitos legales míni-
mos, omitió demostrar la 
“apariencia de buen dere-
cho” y el “riesgo de fuga” ne-
cesarios para restringir la li-
bertad.

La Cámara de lo Penal de 
la Cuarta Sección ratificó 
esta decisión pese a las irre-
gularidades, consolidando 
así una privación de libertad 
arbitraria que vulnera las ga-
rantías constitucionales más 
elementales del debido pro-
ceso. “Pese a que la defensa 
acreditó ampliamente la au-
sencia de riesgo de fuga me-
diante numerosos arraigos 

familiares, laborales y so-
ciales, se impuso arbitra-
riamente la prisión preven-
tiva, revelando una aplica-
ción irregular y despropor-
cionada de la medida cau-
telar que vulnera los prin-
cipios del debido proce-
so”, afirmó.

ReverdES y el Foro del 
Agua pidieron a la Sala de 
lo Constitucional se decre-
te auto de exhibición per-
sonal favor de Ángel Pérez 
y Alejandro Henríquez, 
por haberse vulnerado el 
derecho a la libertad perso-
nal, al mantenerlos en de-
tención provisional en el 
centro penal de La Espe-
ranza, conocido como Ma-
riona, contra los márgenes 
que establece la ley de la 
República.

Asimismo, solicitaron 
dictar medida cautelar sus-
titutiva a la detención pro-
visional, establecidas las 
violaciones constituciona-
les alegadas, y hagan cesar 
la medida o condiciones 
vulneradoras de derechos 
fundamentales contra Pé-
rez y Henríquez. 

El hábeas corpus en El 
Salvador es un mecanismo 
constitucional que ataca la 
lesión ya consumada y tie-
ne por objeto cuestionar 
una detención o prisión 
ilegítima o ilegal, prote-
giendo específicamente los 
derechos a la libertad físi-
ca y la integridad personal, 
conforme al artículo 11 in-
ciso 2º de la Constitución. 

Este proceso examina 
toda privación de libertad, 
incluidas las medidas cau-
telares de detención pro-
visional, siempre y cuan-
do se afirme que han sido 
acordadas o ejecutadas de 
forma contraria a la Cons-
titución y, por tanto, han 
vulnerado el derecho de li-
bertad. 

“Se evidencia una absoluta falta de 
elementos probatorios, que sustenten 
los cargos de desórdenes públicos y 
resistencia agresiva contra los detenidos”

Dalia González, integrante de ReverdES, señala que la jueza Primero de Paz de Santa 
Tecla impuso una medida cautelar desproporcionada a Alejandro Henríquez y Ángel Pé-
rez. Diario Con Latino.
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Se busca contribuir a transformar
 la agricultura rural en El Salvador

Diario Co Latino

Por: Oscar Martínez
oscarimagentexto@gmail.com

La Asociación Funda-
ción para la Coope-
ración y el Desarro-

llo Comunal de El Salvador 
(CORDES) reafirmó su com-
promiso con la equidad de gé-
nero al fortalecer las capacida-
des de su personal mediante 
el diplomado “Fortalecimien-
to de capacidades a personal 
CORDES sobre enfoque de gé-
nero”. Esta formación fue diri-
gida a trabajadoras y trabajado-
res de la institución como par-
te del proyecto “La transforma-
ción de la agricultura en Cen-
troamérica: por una mayor so-
beranía alimentaria en comu-
nidades rurales”, financiado 
por Iniciativa Cristiana Rome-
ro. El coordinador del proyec-

to, Arnulfo Franco Galdámez, 
subrayó la importancia estraté-
gica de incorporar el enfoque de 
género como eje transversal en 
todo el quehacer institucional. 
Esta perspectiva, explicó, permi-
te avanzar hacia la igualdad en-
tre mujeres y hombres y reducir 
brechas estructurales en una so-
ciedad que busca ser más inclu-
yente.

CORDES reconoce que, en El 
Salvador, las mujeres y los hom-
bres del medio rural no acceden 
en condiciones de igualdad a re-
cursos, espacios de toma de de-
cisiones, participación o benefi-
cios dentro del sistema agrícola. 
Por ello, el proyecto avanza en la 
identificación de desigualdades 
precisas y estructurales con miras 
a transformarlas, en línea con su 
Política para la Equidad de Géne-
ro 2022–2025 de CORDES.

Durante el diplomado se ana-
lizaron las múltiples formas en 
que las desigualdades de géne-
ro impactan la vida de mujeres y 
hombres en el campo salvadore-
ño. Además, se identificaron ac-
ciones concretas orientadas a co-
rregir estas disparidades y fomen-
tar la participación de las mu-

jeres rurales en condiciones de 
igualdad.

El enfoque promueve que 
mujeres y hombres tengan acce-
so equitativo a recursos agríco-
las -como tierra, agua, crédito y 
asistencia técnica- y participen 
en igualdad de condiciones en la 
toma de decisiones, así como en 

la distribución de responsabili-
dades y beneficios.

Esta apuesta por la equi-
dad de género no solo contri-
buye a la justicia social, sino 
que es clave para avanzar hacia 
una agricultura centroamerica-
na más inclusiva, justa y soste-
nible.

CORDES, con otras orga-
nizaciones de cuatro países de 
Centroamérica, impulsa un 
modelo basado en la sobera-
nía alimentaria, donde las co-
munidades rurales deciden li-
bremente qué cultivar, cómo 
lo hacerlo y para quién, em-
pleando métodos agroecológi-
cos y sostenibles. En este pro-
ceso, las mujeres juegan un pa-
pel central en la producción de 
alimentos y en la toma de de-
cisiones sobre la alimentación 
comunitaria en sus territorios.

Redacción Nacionales
@DiarioCoLatino

Padres de estudian-
tes capturados por su-
puestamente intentar 

reactivar una pandilla, se pre-
sentaron a la Unidad Especiali-

zada de Niñez y Adolescencia de 
la PGR, para corroborar el esta-
do de sus hijos y solicitar infor-
mación del proceso judicial.

Los familiares aseguran que 
las autoridades no les han dicho 
nada al respecto y niegan la acu-
sación contra sus hijos. Los jóve-

nes fueron trasladados nuevamen-
te al Penalito en horas de la tarde 
de este miércoles.

La Fiscalía General de la Re-
pública ejecutó un operativo para 
supuetamente desmantelar “una 
nueva pandilla en formación”.

Las órdenes de captura se eje-
cutaron en el Instituto General 
Francisco Menéndez, INFRA-
MEN, en el Instituto Nacional 
Albert Camus y el Instituto Na-
cional Técnico Industrial (INTI), 
donde los detenidos, según la 
FGR “organizaban actos delicti-
vos y pretendían reclutar más es-
tudiantes”.

“De acuerdo a las investigacio-
nes, los capturados amedrentaban 
a otros estudiantes. Además, se 
tienen testimonios sobre agresio-
nes sexuales, consumo de drogas 
y agresiones físicas a los compañe-
ros de clase y de otras institucio-

nes”, dijo la entidad fiscal.
“En función de fortalecer esta 

investigación se llevaron a cabo 
varios registros en las viviendas de 
los detenidos, quienes serán pro-
cesados por agrupaciones ilícitas 
y otros delitos”, concluyó la FGR.

Una de las madres que se hizo 
presente a la PGR dijo que a su 
hijo “solo lo fueron a traer de la 
casa”. Las autoridades les dijeron 
que llevaban órdenes de captura, 
pero en ningún momento se la 
mostraron.

“Yo lo que veo es que solo 
quieren números, solo quieren 
las cabezas, es lo que les importa 
el dinero, porque saben lo que le 
dijeron a mi hijo, -ya viene nues-
tro bono-, ¿eso qué quiere decir?, 
que lo que quieren es dinero, no 
les importa si los jóvenes son ino-
centes o culpables, ellos no andan 
buscando culpables o inocentes, 

Padres de familia en la incertidumbre tras la detención de 40 
estudiantes señalados de intentar reactivar pandilla

solo quieren dinero”, dijo una 
de las madres a los medios de co-
municación.

Según informó la madre, su 
hijo no sale de la casa, “solo 
(pasa) trabajando con mi papá 
en una chatarrería. Es injusto. 
Ellos solo fueron a traerlo solo 
por ir a traer gente”. Agregó que 
sí estudió en el INFRAMEN, 
“pero ya había salido” y negó 
que sus hijos anduvieran en ese 
tipo de cosas.

La madre, como otras, espera 
que se tomen cartas en el asun-
to y que el caso sea conocido por 
el presidente de la República Na-
yib Bukele. “Yo estaba de acuer-
do con el presidente que tome el 
régimen para que esté el país se-
guro, pero tampoco que esté aga-
rrando gente inocente, porque 
aquí hay un montón de jóvenes 
inocentes y eso no es justo”.

CORDES impulsa enfoque de género 

Durante el diplomado se analizaron las múltiples formas en que las desigualdades de 
género impactan la vida de mujeres y hombres en el campo salvadoreño.Foto Diario Co 
Latino/Cortesía.

Las capturas se realizaron en el Instituto General Francisco Menéndez (INFRAMEN), 
el Instituto Nacional Albert Camus y el Instituto Nacional Técnico Industrial (INTI), 
como parte de un operativo contra lo que la FGR describió como “una nueva pandilla 
en formación”.Foto Diario Co Latino/Cortesía.
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Minsk/Prensa Latina

Belarús decla-
ra enérgicamen-
te la inadmisibili-

dad del bloqueo económi-
co, comercial y financiero 
impuesto por los Estados 
Unidos contra Cuba, dijo 
este miércoles el presidente 
del país eslavo, Aleksander 
Lukashenko.

El jefe de estado belaru-
so, opinó así en palabras a 
los periodistas, tras su en-
cuentro en Minsk con su 
homólogo cubano, Miguel 

Belarús considera inadmisible 
el bloqueo de EEUU contra Cuba

Díaz-Canel, quien se encuen-
tra de visita oficial en ese país 
europeo.

“Belarús ha experimentado 
lo que son las medidas restric-
tivas ilegales por parte de al-
gunos estados hostiles. Y de-
clara enérgicamente la inad-
misibilidad del bloqueo eco-
nómico, comercial y financie-
ro impuesto por Estados Uni-
dos contra la isla de la liber-
tad y que causa daños irrepa-
rables al pueblo cubano”, su-
brayó Lukashenko.

El mandatario señaló que 
durante muchas décadas 

LATINOAMERICA

Buenos Aires/Prensa Latina

Gremios, médicos, 
jubilados, grupos 
sociales escenifi-

can este miércoles marchas 
y manifestaciones pacíficas 
contra la política de ajus-
te del gobierno Javier Milei, 
con la principal demanda de 
mejora salarial y jubilatoria 
en medio de inmenso opera-

tivo policial.
Las protestas retumban en 

varias zonas de la ciudad de 
Buenos Aires, siendo el Con-
greso de la Nación y el Minis-
terio de Desregulación y Trans-
formación Estatal los puntos 
neurálgicos, así como los pre-
dios del hospital pediátrico Dr. 
Garrahan y el Puente Pueyrre-
dón donde tiene lugar una vi-
gilia piquetera por los 23 años 

de la Masacre de Ave-
llaneda.

Afiliados de más de 
70 sindicatos se unie-
ron en un frente co-
mún y marcharon 
hoy hacia el Ministe-
rio de Desregulación 
que dirige Federico 
Sturzenegger, a quien 
el secretario general de 
la Asociación de Tra-
bajadores del Estado, 
Rodolfo Aguiar, con-
sidera pieza clave en 
la política de ajuste y 
achicamiento estatal 

en el ejecutivo.
Este frente lo convocó la di-

rigencia de las federaciones de 
transportistas, al que se unie-
ron las dos centrales de emplea-
dos del Estado, la de los Tra-
bajadores (CTA) y la Autóno-
ma (CTAA), más de decenas de 
otros sindicatos como la Fede-
ración de Aceiteros y Desmota-
dores de Algodón.

«Este Frente de Lucha por la 
Soberanía, el Trabajo Digno y 
los Salarios Justos convoca a to-
dos los sectores de la sociedad a 
poner un freno a este atropello 
y hacer tronar la voz más glo-
riosa que tiene nuestro pueblo: 
la voz de los trabajadores», ins-
ta la Confederación Argentina 
de Trabajadores del Transporte 
en un comunicado.

Este frente lo convocó la di-
rigencia de las federaciones de 
transportistas, al que se unie-
ron las dos centrales de emplea-
dos del Estado, la de los Tra-
bajadores (CTA) y la Autóno-
ma (CTAA), más de decenas de 
otros sindicatos como la Fede-
ración de Aceiteros y Desmota-
dores de Algodón.

«Este Frente de Lucha por la 
Soberanía, el Trabajo Digno y 
los Salarios Justos convoca a to-
dos los sectores de la sociedad 
a poner un freno a este atrope-
llo y hacer tronar la voz más 
gloriosa que tiene nuestro pue-

blo: la voz de los trabajado-
res», insta la Confederación 
Argentina de Trabajadores 
del Transporte en un comu-
nicado. Un megaoperativo de 
todos los cuerpos policiales: 
de la ciudad, federal, gendar-
mería y seguridad aeropor-
tuaria blindaron al Congreso 
con un triple vallado de ace-
ro, cientos de efectivos y vehí-
culos blindados que han blo-
queado todas las calles y ave-
nidas con acceso al palacio 
legislativo, lo cual ha provo-
cado un caos vehicular. Hay 
más bien equipados agentes 
que jubilados manifestándo-
se. Con tal despliegue la je-
fatura de seguridad quiere 
evitar que los “viejos” y sus 
acompañantes se acerquen a 
la sede legislativa donde hoy 
tienen lugar audiencias, en-
tre otras, la de la Comisión 
de Investigación sobre la crip-
toestafa en una vista decisiva 
incluso para su existencia.

Protestas contra el ajuste del gobierno 
retumban en Buenos Aires

Cuba sigue sien-
do un aliado con-
fiable de Belarús 
en el hemisferio 
Occidental.

“Nuestras rela-
ciones se basan en 
el respeto mutuo 
y la igualdad, el 
apoyo integral en 
asuntos clave para 
ambos países, in-
cluso en el contex-
to de las organiza-
ciones internacio-
nales”, dijo el pre-
sidente.
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César Ramírez
@caralvasalvador 

“La detención arbitraria 
ocurre cuando una per-
sona es privada de su li-

bertad sin una base legal, sin se-
guir el debido proceso o sin las ga-
rantías judiciales. Es decir, la detención es 
contraria a las leyes nacionales o a las nor-
mas internacionales de derechos humanos. 
En detalle, una detención es arbitraria si: 

No existe una base legal: No hay una ley 
o norma que justifique la privación de li-
bertad de la persona.

No se sigue el debido proceso: No se res-
petan los procedimientos establecidos para 
la detención, como la orden judicial, el ac-
ceso a un abogado, o la notificación de car-
gos. 

Se viola el derecho a la libertad: La de-
tención se realiza sin justificación válida o 
de forma desproporcionada. 

Se prolonga injustificadamente: La per-
sona es retenida más tiempo del necesario 
o permitido por la ley. 

Se oculta información: No se informa 
a la familia o se niega el acceso a un abo-
gado. 

La detención arbitraria es una violación 
grave de los derechos humanos y puede te-
ner consecuencias legales tanto para el in-
dividuo detenido como para el Estado que 

la comete”1. 
Para nuestros objetivos de for-

mar opinión y acción mediática, 
el acervo cultural conceptual debe 
usarse en forma ampliada, de esa 

manera contribuir a nuestra voca-
ción democrática. 

Esos principios ayudan en la referencia 
bajo el régimen de excepción que vivimos 
hace tres años. 

Algunas de las denuncias de capturas ar-
bitrarias en El Salvador en las notas perio-
dísticas:

04JUN023 Denuncia captura arbitra-
ria de joven y su madre en Tonacatepeque.  
Marilyn fue detenida el lunes 29 de mayo, 
un día después su madre también fue cap-
turada cuando fue a pedir información a 
la delegación del Distrito Italia. Familiares 
señalan que las capturas son una injusticia. 

04JUN023 Denuncia captura arbitra-
ria de joven y su madre en Tonacatepeque.  
Marilyn fue detenida el lunes 29 de mayo, 
un día después su madre también fue cap-
turada cuando fue a pedir información a 
la delegación del Distrito Italia. Familiares 
señalan que las capturas son una injusticia. 

16AGO024 Organización denuncia pre-
sunta captura arbitraria costurera.  San Mi-
guel, penetran casa y se llevan hijo. 

16AGO024 Familia de joven dice captu-
ra es arbitraria y en cárcel desarrolló daño 
renal.  

01NOV024 Policía captura arbitraria a 4 
mujeres comerciantes 

14FEB025 OIT insta al gobierno fin a 
persecución de sindicalistas. Denuncian 
captura arbitraria líderes comunitarios 
Opico 

Persecución y capturas de personalida-
des defensoras Derechos Humanos 

26DIC023 Viola Constitución la orden 
de detención contra participantes del pro-
ceso de paz. Orden de captura Rubén Za-
mora es señalada como persecución.  

16JUL023 Defensores sociales denuncian 
más de 20 capturas arbitrarias y piden no 
criminalizar inocentes. Una de las capturas 
más recientes es la de Óscar René Iglesias. 

18FEB025 Captura Eugenio Chicas de-
bilitará caso de ambientalistas. Comisión 
avala proyecto de ley regular ensayos clí-
nicos 

20MAY025 Condena internacional por 
captura de Ruth López abogada antico-
rrupción

08JUN025 Detienen a abogado constitu-
cionalista Enrique Anaya    

09JUN025 Se desconoce paradero de En-
rique Anaya tras captura.

24JUN025  “Juzgado 7° de Paz de San 
Salvador decretó instrucción formal con 
detención provisional en contra del aboga-
do constitucionalista Enrique Anaya, tras 
audiencia inicial que se llevo a cabo hoy. 
Fiscalía lo acusa de lavado de dinero y de 
activos” El Faro.  

Referencias:
Diario de Hoy, El Faro, CNN, IA (Goo-

gle) - entre comillas -, Diario Co Latino,

 1.Nota IA  https://www.google.com/search?q=c

aptura+arbitraria+definicion&sca_esv=ccb8066356

fd07b7&sxsrf=AE3TifMEW2oUiDPlwHBHz0P2K

qGrQGNaGw%3A1750801682284&ei=Eh1baOeH

Ed2dwbkPtu2FuA0&oq=Captura+arbitraria+dere

cho+&gs_lp=Egxnd3Mtd2l6LXNlcnAiG0NhcHR-

1cmEgYXJiaXRyYXJpYSBkZXJlY2hvICoCCAMyB

RAhGKABMgUQIRigATIFECEYoAEyBBAhGB-

VI-XFQ7wJYrllwAXgCkAEAmAGDA6AB9AWqA-

QcwLjEuMS4xuAEByAEA-AEBmAIFoAKuB-

sICBBAAGEfCAgYQABgWGB7CAggQABiiBBi-

JBcICCBAAGIAEGKIEmAMAiAYBkAYIkgcH-

Mi4xLjEuMaAH7QiyBwcwLjEuMS4xuAeRBsIHB

TItNC4xyAcp&sclient=gws-wiz-serp

Capturas arbitrarias en El Salvador
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Carlos Mauricio Hernández
Docente universitario

Los deportes son expresio-
nes de sus sociedades. En 
el caso salvadoreño nuestro 

fútbol dice mucho de la manera en 
cómo funcionamos como país. La 
noche del martes 24 de junio la se-
lección de fútbol, llamada popular-
mente “la Selecta”, perdió 2 a 0 fren-
te a una potente Canadá en el mar-
co de la Copa Oro, torneo interna-
cional que se lleva a cabo en Esta-
dos Unidos. Días anteriores perdió 
con Honduras y empató con Cu-
razao. Todas estas selecciones eran 
parte del Grupo B, donde Canadá 
quedó en primero lugar, Honduras 
en segundo, Curazao en tercero y la 
Selecta con un punto en el último 
lugar. De las 16 selecciones partici-
pantes solo hubo una que no ano-
tó ni un solo gol en el torneo, la sal-
vadoreña. Cifras vergonzosas y alar-
mantes frente a lo que se viene: la 
eliminatoria mundialista en donde 
se competirá contra Surinam, Gua-
temala y Panamá. 

Mientras miraba el último parti-
do contra Canadá me llamó la aten-
ción cómo dos jugadores de la liga 
local salvadoreña cometieron fal-
tas graves que terminaron en ex-
pulsión: Jairo Henríquez y Santos 
Ortiz. Ambos del Club Deportivo 
Águila de San Miguel. 

Una conducta no solo reprocha-
ble sino extremamente irresponsa-
ble por todo lo que estaba en juego, 
hasta ese momento del primer tiem-
po, con posibilidades de clasificar a 
la siguiente ronda. 

Para entender la debacle de la Se-
lecta un texto titulado “Los Simp-
son y la filosofía” (2012) me dio 
una clave. En el capítulo 2 “Lisa 
y el antiintelectualismo estadouni-
dense” de Aeon J.  Skoble   se men-
ciona que «La sociedad estadouni-
dense en general mantiene una re-
lación de amor y odio hacia los in-
telectuales [profesionales]. Por una 
parte, se respeta la figura del profe-
sor o del científico, pero, por otra, 
se abriga un resentimiento profun-
do hacia la “torre de marfil” o lo 
“culto”; se adopta una actitud de-
fensiva ante las personas inteligen-
tes o instruidas» p. 37. 

Esta descripción de la sociedad 
estadounidense también se aplica a 
la salvadoreña, donde a veces hasta 
desde el poder se ataca visceralmen-
te a los sectores intelectualmente 
desarrollados o personas profesio-
nales. A pesar de la evidencia su-
ficiente y sustentable de los bene-
ficios que representa formar, edu-
car o profesionalizar a las perso-
nas, históricamente desde el Esta-
do no se ha hecho una apuesta con-
tundente por masificar la profesio-
nalización. La Selecta es un reflejo 
de ello. Se necesita de profesionales 
vinculados con el fútbol y el depor-
te en general. Está claro. En contra 
de lo evidente, quienes se encargan 
de elegir jugadores en lugar de con-
vocar a jugadores profesionales se 
les ataca en contubernio con algu-
nos medios deportivos (por ejem-
plo a Alex Roldán y a Eriq Zavaleta 
que se desempeñan en equipos de 
la liga profesional de fútbol de Es-
tados Unidos). Se cree que los de la 

liga local son mejores que “los de 
afuera” cuando no es cierto. 

Es más, los de “aquí” no son 
profesionales en su mayoría. Los 
de “afuera” en cambio sí lo son. 
Las ya mencionadas expulsiones 
de Jairo y Santos contra Canadá 
son la prueba que los de aquí ne-
cesitan hasta de psicólogos espe-
cializados en deportes, es decir, 
profesionales especializados. Cos-
ta Rica, con la mejor liga de Cen-
troamérica, contra México –siem-
pre dentro del marco de la Copa 
Oro– solo alineó uno de su liga lo-
cal. Los demás juegan en Europa, 
Estados Unidos, etc. Y ahí van. Por 
un camino mucho mejor que el de 
la Selecta. 

Hugo Pérez, técnico nacional en-
tre 2021 y 2023, había dado en cla-
vo con la profesionalización. Pero 
lo quitaron. 

Arruinaron un proceso que aho-
ra estaría dando frutos. Como afi-
ción también nos equivocamos 
(quienes gritamos que lo quitaran) 
por la calentura del momento. 
Esto no quita que los grandes res-
ponsables son los dirigentes y aho-
ra los políticos involucrados con 
la dirección de la Selecta que tam-
bién han demostrado ser antiinte-
lectuales, antiprofesionales. 

La conclusión es categórica fren-
te al desafío que viene entre sep-
tiembre y noviembre de este año, 
cuando se jugarán los partidos fi-
nales rumbo al Mundial de 2026: 
mientras no se opte por la profe-
sionalización en el fútbol salvado-
reño, jamás volveremos a un Mun-
dial.

La Selecta y los Simpson
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Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia Jucuapa, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 408-220-100870-1, 
constituido el 08 de julio 
de 2014, para el plazo de 
180 días prorrogables, 
lo que se hace del 
conocimiento del público 
para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme 
con los Artículos 486 
y 932 del Código de 
Comercio.
En caso de que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición 
alguna a este respecto, 
se hará la reposición 
del Certificado arriba 
mencionado.
La Libertad, 05 de junio 
de 2025.

Edwin Antonio 
Cádenas Guardado  

Gerente Zonal 
de Agencia Jucuapa    

2a. Publicación
(25-26-27 junio/2025) 

<

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: 
que, en Agencia Metapán, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 408-060-100541-5, 
constituido el 26 de enero 
de 2024, para el plazo de 
180 días prorrogables, 
lo que se hace del 
conocimiento del público 
para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme 
con los Artículos 486 
y 932 del Código de 
Comercio.
En caso de que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición 
alguna a este respecto, 
se hará la reposición 
del Certificado arriba 
mencionado.
La Libertad, 15 de mayo 
de 2025.

Licda. Mayra Yanet Molina  
Gerente Zonal de 
Agencia Metapán    
2a. Publicación

(25-26-27 junio/2025)   

<

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento Ag-
ropecuario, AVISA: que, 
en Agencia La Libertad, se 
ha presentado parte inte-
resada manifestando que 
ha extraviado el Certificado 
de Depósito Número 408-550-
104141-6, constituido el 17 
de marzo de 2017, para 
el plazo de 180 días pro-
rrogables, lo que se hace 
del conocimiento del pú-
blico para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso de que después 
de 30 días de la tercera y 
última publicación del pre-
sente aviso, el Banco, no 
recibe oposición alguna a 
este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.

La Libertad, 18 de junio 
de 2025.

Juan Carlos Bojórquez López   
Gerente Zonal de Agencia

 La Libertad      
2a. Publicación

(25-26-27 junio/2025)

<

Reposición de Certificado 
Depósito a Plazo Fijo

AVISO 
El Banco de Fomento 
Agropecuario, AVISA: que, 
en Agencia Rosario de La Paz, 
se ha presentado parte 
interesada manifestando 
que ha extraviado el 
Certificado de Depósito 
Número 408-090-100614-6, 
constituido el 21 de julio 
de 2009, para el plazo 
de 180 días prorrogables, 
lo que se hace del 
conocimiento del público 
para los efectos de 
reposición del Certificado 
relacionado, conforme con 
los Artículos 486 y 932 del 
Código de Comercio.
En caso de que después 
de 30 días de la tercera 
y última publicación del 
presente aviso, el Banco, 
no recibe oposición alguna 
a este respecto, se hará la 
reposición del Certificado 
arriba mencionado.
San Salvador, 28 de abril 
de 2025.

Karen Geraldina 
Rivera Rivera   

Jefe Operativo Agencia 
Rosario de La Paz   

2a. Publicación
(25-26-27 junio/2025)    

ORACIÓN   
MILAGROSA

Confió en Dios con todas 
mis fuerzas, por eso 

pido a 
Él que ilumine                    

mi camino y otorgue               
la gracia qu  tanto deseo.

(Mándela a publicar y  
observe lo que ocurre           

en el cuarto día).

(Julio Ernesto J.)

AVISO
Banco Cuscatlán de El Sal-
vador, Sociedad Anónima, 
COMUNICA: Que a sus 
oficinas ubicadas en km 10 
carretera a Santa Tecla, se 
ha presentado el propieta-
rio de CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO A PLAZO FIJO 
No. 005PLA000067125, 
solicitando la reposición de 
dicho CERTIFICADO por 
UN MIL NOVENTA Y CINCO 
35/100 (US $1,095.35) 
En consecuencia de lo ante-
rior, se hace del conocimiento 
al público en general, para 
los efectos legales del caso, 
que transcurridos treinta 
días después de la tercera 

publicación de este aviso y si 
no hubiere ninguna oposición, 
se procederá a reponer el 
certificado en referencia. 
San Salvador, lunes 16 de 
junio de 2025

ELIA DOMINGUEZ
SUB GERENTE 

Banco Cuscatlán de
El Salvador, Sociedad 

Anónima 
Agencia SAN MIGUELlTO 

Teléfono Oficina: 22045416 
2a. Publicación

(24-26-28 junio/2025)
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Washington/Prensa Latina

El brasileño 
F l u m i n e n -
se igualó este 

miércoles sin goles ante 
el sudafricano Mame-
lodi Sundowns y clasi-
ficó como segundo del 
grupo F a los octavos 
de final del Mundial de 
Clubes que se disputa 
en Estados Unidos.

Con cinco unidades, 
luego de vencer 4-2 al 
Ulsan Hyundai y empa-
tar también a cero con 

Fluminense a octavos en Mundial 
de Clubes de fútbol

Moscú/Prensa Latina

El joven ruso 
de 15 años, 
Maxim Ivan-

nikov, venció al de-
cimosexto campeón 
mundial de ajedrez, el 
noruego Magnus Carl-
sen, en el torneo en lí-
nea “Martes de Títu-
los”, celebrado en el si-
tio web chess.com.

Según comunicó 
este miércoles el direc-
tor ejecutivo de la Fe-
deración Rusa de Aje-
drez, Alexander Tka-
chev, a la agencia de 
noticias TASS, el gran 
maestro del país nór-
dico jugó con negras y 
la partida de la tercera 
ronda finalizó en la ju-

gada 33.
Tkachev agregó que ga-

nar el torneo en línea es un 
logro positivo. «Es bonito, 
por supuesto, y se está con-
virtiendo en una tradición 

que nuestros jóvenes ven-
zan a grandes maestros fa-
mosos con una consisten-
cia envidiable, pero es más 
importante alcanzar victo-
rias en vivo, que tomarse 

en serio los triun-
fos en internet.

En enero de 
2025, el ruso de 14 
años David Ajme-
dov venció a Carl-
sen en el torneo en 
línea «Martes de 
Títulos».

Magnus Carlsen 
es el decimosex-
to campeón mun-
dial de ajedrez clá-
sico, líder del ran-
king mundial, y se 
negó a defender su 
título en una parti-
da contra el ruso, 
Ian Nepomniacht-

chi en 2022.
Carlsen también ha ga-

nado cinco veces el cam-
peonato mundial de rápi-
das y ocho veces el cam-

 Ajedrecista ruso Ivannikov vence 
al gran maestro noruego Carlsen

el alemán Borussia Dort-
mund, el Fluzão   consi-
guió el resultado positivo 
sobre la cancha del Hard 
Rock Stadium de Miami 
Gardens y avanzó a la si-
guiente instancia.

     Después de una pri-
mera mitad durante la 
cual se mantuvieron im-
batibles las porterías, aun-
que los sudafricanos crea-
ron las mayores amenazas, 
se vivió un complementa-
rio que despertó bostezos 
en los graderíos.

     Los africanos, cam-

peonato mundial de 
blitz.

«Martes de Títulos», 
que es una competición 
semanal para jugadores 
con títulos internacio-
nales. Se juega blitz, y 
el torneo se celebra se-
gún el sistema suizo.

El ajedrez blitz es 
una modalidad en la 
que los jugadores dis-
ponen de un tiempo re-
ducido para completar 
toda la partida. 

Las configuraciones 
de tiempo más comu-
nes son partidas de tres 
minutos por jugador, o 
cinco minutos, a veces 
con un incremento de 
segundos por jugada.
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peones de su liga Premier, 
dominaron por mucho 
la posesión del balón, ti-
raron tres veces a puerta 
por ninguno sus contra-
rios, pero no encontraron 
la fórmula para quebrar al 
guardameta y se despidie-
ron del torneo.

   A la misma hora, en 
el TQL Stadium de Cin-
cinnati, el Dortmund de-
rrotó 1-0 al Usan y se lle-
vó el otro cupo como pri-
mero del grupo, con siete 
puntos.

     Un gol de zurda de 

Daniel Svensson sobre un 
pase de Jobe Bellingham al 
minuto 36, fue todo lo que 

necesitaron los alemanes 
para imponerse.


